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Avisos de Confidencialidad 


Objeto de la carta de confidencialidad

[bookmark: _GoBack]INDUSTRIAS NACIONALES PLASTICAS S.A. DE C.V.  Manifiesta a través de la presente su compromiso de no utilizar con fines de difusión, publicación, protección legal por cualquier medio, licenciamiento, venta, cesión de derechos  parcial o total o de proporcionar ventajas comerciales o lucrativas a terceros con respecto a los materiales, datos analísticos  o información de toda índole, relacionada con los intercambios de información (La “Parte Receptora”) y sus Proveedores (La “Parte Emisora”).

Asimismo, asume la responsabilidad de enterar a todas las personas que estarán relacionados con el proceso antes mencionado, de los compromisos responsabilidades y alcances contenidos en esta carta, a fin de garantizar la confidencialidad aquí comprometida.

Información Confidencial.

Se entiende por “Información Confidencial” toda la información escrita, oral, sea tangible o intangible, gráfica o contenida en medios escritos, electrónicos o electromagnéticos, cintas, grabaciones, diskettes o cualquier otro, que se encuentre identificada claramente y expresamente por la Parte Emisora, como confidencial. La Información Confidencial incluye, de manera enunciativa mas no limitativa, diseños, precios, dibujos, software, datos, prototipos, información técnica, financiera y comercial relativa a nombres de clientes o socios potenciales, propuestas de negocios, estrategias de negocios, estructura organizacional, composición de la sociedad y de la corporación, reportes, planes, proyecciones de mercado, datos y cualquier otra información industrial, junto con fórmulas, mecanismos, patrones, métodos, técnicas, procesos de análisis , marcas registradas o no registradas, nombres comerciales, patentes, documentos de trabajo, compilaciones, comparaciones, contratos, convenios, estudios o cualquier otro documento preparado y conservado con carácter confidencial y que sean propiedad o hayan sido desarrolladas por la Parte Emisora, sus empresas matrices, sus afiliadas, filiales, subsidiarias, empresas tenedoras o controladoras de acciones o partes sociales de la Parte Emisora. El contenido, celebración y entrega de este Convenio, también se considerará parte de la Información Confidencial

Aviso de Privacidad.

Con el propósito principal hacer del conocimiento del titular de los datos personales  (la “Parte Emisora”), primero que su información personal será recabada y utilizada para ciertos fines, y segundo, las características del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, con el fin legítimo de que la “Parte Emisora” tome decisiones informadas con relación a sus datos personales y controle el uso de su información personal, se adjunta a la presente Carta de Confidencialidad  el Aviso de Privacidad.
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